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PARTICIPACIÓN DE CAPITAL EN LAS SOCIEDADES PROFESIONALES DE ABOGADOS EN ESPAÑA

Como se tendrá ocasión de estudiar más detenidamente a lo largo de esta breve exposición existe una evidente dicotomía entre la regulación de las vigentes normas reguladoras de la abogacía, Estatuto General de la Abogacía (EGA, 2001) y lo previsto en el borrador del Proyecto de Ley de Sociedades Profesionales (PLSP, 2006).

Para entenderlo, debemos retrotraernos en el tiempo hasta la importante Directiva comunitaria  98/5.

I.- DIRECTIVA 98/5

La Directiva 98/5 surge para tratar de crear no solo un marco regulador del ejercicio en grupo de los Abogados en cualquiera de los Estados comunitarios, sino para tratar incluso de fomentar la regulación de dicha práctica por parte de los Estados miembros.

Tras unos momentos iniciales de desconcierto en su aplicación, incluso con la presentación de recurso por parte de algún Estado miembro, contamos con la interpretación que del alcance de la norma hizo el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea (TJCE) en su sentencia de 7 de enero de 2000.

Se ha alcanzado así el reconocimiento expreso por parte de la Comunidad Europea del ejercicio de la abogacía en grupo, entendido este término en su más amplia acepción, de forma que tal estilo de ejercicio en el Estado de origen no suponga obstáculo alguno para el ejercicio en el Estado de acogida, si bien continuará manteniendo una primacía absoluta en la materia la regulación que al respecto pueda hacerse en el Estado de acogida sobre el Derecho profesional en el Estado de origen.

Esta conclusión es la que nos obliga a continuar con nuestro estudio y reparas, en consecuencia, la normativa vigente en España para las Sociedades de Profesionales.

Así veremos, por ejemplo, que en tanto en algunos Estados miembros, como Alemania, se admite en la Sociedad de Abogados a socios capitalistas, en España, al día de hoy, o se admiten, si bien el PLSP autorizará la presencia de los socios capitalistas hasta el límite del 25% del capital.

No obstante, y en tanto no se apruebe el PLSP, nos encontramos con que, hoy en España, no podría actuar en nombre de la sociedad capitalista el Abogado que pertenece a ésta.

La Directiva 98/5 dio lugar en España a la aprobación del Real Decreto 936/2001, de 3 de Agosto, que regula el ejercicio permanente en España de la profesión de Abogado con título profesional obtenido en otro Estado miembro de la Unión Europea.

En este Real Decreto se regula el ejercicio de la profesión en grupo, si bien que con sujeción, en todo caso, a las mismas normas, modalidades, prohibiciones y limitaciones establecidas para los Abogados con título español.

II.- REAL DECRETO 658/2001, ESTATUTO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA (EGAE).

Con fecha anterior al Real Decreto 936/2001, se había aprobado en España el Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se regulaba el Estatuto General de la Abogacía Española, y que al presente continúa vigente en su aplicación.

En su artículo 28.2 predica exclusividad, esto es, no se admite ni socios capitalistas, ni socios que no ejerzan la Abogacía.

28.2: “La agrupación habrá de tener como objeto exclusivo el ejercicio profesional de la Abogacía y estar integrada exclusivamente por Abogados en ejercicio, sin limitación de número. No podrá compartir locales o servicios con profesionales incompatibles, si ello afectare a la salvaguarda del secreto profesional. Tanto el capital como los derechos políticos y económicos habrán de estar atribuidos únicamente a los Abogados que integren el despacho colectivo”.

Esta prohibición supone un evidente obstáculo a la aplicación, por ejemplo de la Ley de Sociedad Anónima Europea, que en España entró en vigor el 8 de Octubre de 2004, por cuanto nos encontraríamos con que el ejercicio en grupo de la Abogacía, mediante tal tipo de Sociedad, si alguno de sus miembros fuera capitalista, o ejerciese una actividad incompatible con la Abogacía, según las leyes españolas, como por ejemplo la auditoría, estará vedado en nuestro país.

No obstante, la regulación del ejercicio colectivo de la Abogacía, aun desde el nacimiento del Real Decreto 658/2001, por el que se aprobaba el Estatuto General de la Abogacía Española, vino forzado por el dictamen, previo y preceptivo, del Consejo de Estado.

Pese a ello, en el EGAE, superado por la realidad social imperante en la materia, no se acoge con naturalidad la corriente dimanante de la ya vista Directiva 98/5, de forma que, necesariamente, según veremos, deberá adaptarse a lo que se establezca a través de la Ley de Sociedades Profesionales, una vez sea ésta aprobada.

Una mejor adaptación se contiene en el Código de la Abogacía Catalana, aprobado el 1 de marzo de 2001, en el que con mayor naturalidad se hace mención, en lugar de grupos o agrupaciones, a las “Sociedades Profesionales de Abogados”, en sus artículos 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, regulándose la normativa aplicable (artículo 62), el ámbito de aplicación (artículo 63), el objeto (artículo 65) y denominación sociales (artículo 66), la cualidad de socios y administradores, así como la composición del capital  (artículo 67), el ejercicio e imputación de la actividad (artículo 68), la responsabilidad tanto de la sociedad profesional como de los Abogados miembros (artículo 69), además de, fuera del ámbito sustantivo, su marco formal, en cuanto a forma del contrato (artículo 70) e inscripción en el Registro colegial (artículo 71).

Por su parte, el Estatuto General de la Abogacía se limita a distinguir en su regulación entre las agrupaciones de Abogados (artículo 28) y la asociación de Abogados en régimen de colaboración multiprofesional con otros profesionales no incompatibles (artículo 29).

Ya hemos estudiado que, en lo que ocupa a estas reflexiones, la agrupación de Abogados debe cumplir una serie de requisitos, además de otras contenidas en los ocho apartados del precepto citado.

En estos momentos nos interesan exclusivamente dos de estos requisitos:

1. La agrupación habrá de tener como objeto exclusivo el ejercicio profesional de la Abogacía y estar integrada exclusivamente por Abogados en ejercicio, sin limitación de número.

2. Tanto el capital como los derechos políticos y económicos habrán de estar atribuidos únicamente a los Abogados que integren el despacho colectivo.


Parece, por tanto, que el EGA ampara la agrupación de los Abogados bajo sociedades personalistas (sociedades civiles, sociedades colectivas), en lugar de sociedades capitalistas (sociedad anónima, sociedad de responsabilidad limitada).

En España, tradicionalmente, los Abogados han elegido de forma mayoritaria el marco de la sociedad civil para regular sus “agrupaciones”, quizás por ser ésta la regulación más evidente a la luz de lo regulado en nuestro Código Civil, en el artículo 1.678 y concordantes.

Cierto es también que las sociedades patrimoniales gozan de una inestimable flexibilidad en su desarrollo, muy alejadas de los encorsetamientos que regulan sus respectivas leyes para las distintas sociedades mercantiles, ello sin olvidar, que el artículo 28.3 del EGAE obliga a que la forma agrupación permita en todo momento la identificación de sus integrantes, lo cual difiere, por concepto, de la práctica que para ello se da en las sociedades mercantiles, muy especialmente, su nombre ya nos lo indica así, en las sociedades anónimas.

En cualquier caso, en el seno de la Abogacía institucional española, tradicionalmente y, de forma más evidente, a lo largo de estos últimos años, han surgido voces, por mor de la realidad social de la profesión, contrarias a la exclusividad profesional en las sociedades de Abogados.

Hemos visto que, al margen de las posibles asociaciones de los Abogados en régimen de colaboración multiprofesional con otros profesionales liberales no incompatibles, reguladas en el artículo 29 del EGAE, siempre que ello no afecte a su plena capacidad para el ejercicio de la profesión ante cualquier jurisdicción y Tribunal, y que se cumplan las condiciones que estructura el citado precepto en tres apartados, el elemento característico de las sociedades de Abogados reside en el ejercicio de la actividad profesional propia de la Abogacía que mal pueden llevar a cabo quienes no se encuentren debidamente habilitados para ello.

Sin embargo, tal interpretación se viene superando, como lo demuestra la reciente respuesta dada por el Departamento Jurídico del Consejo General de la Abogacía Española con motivo de la presentación de los nuevos Estatutos del Colegio de Abogados de Madrid.

En estos Estatutos, aprobados el pasado mes de Septiembre, se da acogida a la intervención de socios no Abogados en las agrupaciones o sociedades profesionales de Abogados.

Concretamente, en el precepto examinado se señala que la agrupación ha de:

“... estar integrada mayoritariamente por Abogados en ejercicio en el porcentaje exigido por la normativa vigente ...”,

y que,

“tanto el capital como los derechos políticos y económicos habrán de estar atribuidos mayoritariamente a los Abogados que integren el despacho colectivo en la proporción exigido en la normativa vigente”.

Parece que tal disposición pugna frontalmente con el contenido del artículo 28.2 del EGAE, que predica exclusividad, en tanto que el precepto comentado sólo exige la participación mayoritaria en el capital o fondo social de la agrupación y en los derechos políticos y económicos, por cuya razón, al menos en principio, el precepto debería ser rechazado.

Sin embargo, como quiera que ya es conocido el Proyecto de Ley de Sociedades Profesionales, que ampararía la redacción dada por el Colegio de Abogados de Madrid, el Consejo General de la Abogacía española optó por el subterfugio de considerar que el precepto estudiado matiza que la participación mayoritaria de los Abogados ha de ser en el porcentaje o proporción exigidos en la normativa vigente (en cada momento, lo que evita variar los Estatutos cada vez que se produzca una modificación legal en la referida proporción).

Así, el Informe del Departamento Jurídico del Consejo General de la Abogacía Española concluye que la normativa vigente en estos momentos es el ya repetido artículo 28.2 del EGAE, con lo cual el porcentaje y proporción exigidos por la normativa vigente es del 100% y, en consecuencia, aunque sea con otros términos, se adecua a lo dispuesto en el EGAE.

A ello se añade en el Informe que si finalmente se aprueba el proyecto de Ley de Sociedades Profesionales, exigiendo sólo una determinada participación mayoritaria de los socios profesionales en el patrimonio y en los derechos políticos, a esta nueva normativa vigente habrán de estar no sólo los Estatutos de los distintos Colegios de Abogados, sino incluso el Estatuto General de la Abogacía Española.

Por tanto, como nada se oponía a ello, se aprobó el precepto comentado del Estatuto del Colegio de Abogados de Madrid.

III.- PROYECTO DE LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES (PLSP).

En el Boletín Oficial de las Cortes Generales, del Congerso de los Diputados, de fecha 10 de febrero de 2006, se publicó el Proyecto de Ley de Sociedades Profesionales.

En el apartado I de su Exposición de Motivos se pone de manifiesto que las organizaciones colectivas que operan en el ámbito de los servicios profesionales han ido adquiriendo una creciente difusión y complejidad, con acusada tendencia en tiempos recientes a organizar el ejercicio de las profesiones colegiadas por medio de sociedades.

Es en ese contexto en el que se promulga la Ley de Sociedades Profesionales, a fin de facilitar, o cuando menos posibilitar, la aparición en España de una nueva clase de profesional colegiado, que es la propia sociedad profesional, constituida en una norma de garantías, tanto para las propias sociedades, como para los clientes.

Yendo más allá, el apartado II de la Exposición de Motivos, se aclara que el régimen que se establece tiende a asegurar la flexibilidad organizativa, optando por permitir que las sociedades profesionales se acojan a cualquiera de los tipos sociales existentes en el ordenamiento jurídico español, tanto civiles, como mercantiles.

Ahora bien, ese principio de libertad organizativa se ve modulado por cuanto, en garantía de terceros, toda sociedad profesional se ve compelida a cumplir los requisitos en la nueva ley; en caso contrario, no será posible su constitución y su incumplimiento sobrevenido supondrá causa de disolución.

Las peculiaridades que se imponen tienden a asegurar, de una parte, que el control de la sociedad corresponde a los socios profesionales (si bien ya no se habla de exclusividad, según veremos), exigiendo mayorías cualificadas en los elementos patrimoniales y personales de la sociedad, incluidos sus órganos de administración, de modo que las singularidades que de antiguo han caracterizado el ejercicio profesional, con acusados componentes deontológicos o éticos, no se vean desnaturalizadas cuando se instrumenta a través de una figura societaria.

La relevancia de los socios profesionales se traduce asimismo, entre otros aspectos, en la necesidad permanente de su identificación y en el carácter en principio intransmisible de las titularidades de éstos.

El artículo 3 del PLSP hace referencia las sociedades multidisciplinares, entendidas como sociedades profesionales en las que se ejerzan varias actividades profesionales, siempre que su desempeño no se haya declarado incompatible reglamentariamente.

Este precepto no se opone al articulado del EGAE, cuyo artículo 29 faculta la asociación de Abogados, en régimen de colaboración multidisciplinar, con otros profesionales liberales no incompatibles, según habíamos visto.

La contradicción con el EGAE, importante, surge con la redacción del artículo 4 del PLSP, en el que se trata acerca de la composición de la sociedad profesional:

1. Los socios habrán de ser personas físicas, esto es, no pueden ser socios las personas jurídicas, u otras sociedades.

2. Las tres cuartas partes del capital y de los derechos de voto, o las tres cuartas partes del patrimonio social y del número socios en las sociedades no capitalistas, habrán de pertenecer a socios profesionales.

3. Igualmente habrán de ser socios profesionales las tres cuartas partes de los miembros de los órganos de administración, en su caso, de las sociedades profesionales. 

Estos requisitos deberán cumplirse a lo largo de toda la vida de la sociedad profesional, constituyendo causa de disolución obligatoria su incumplimiento sobrevenido.

Además, los socios profesionales no podrán otorgar su representación a socios no profesionales para actuar e el seno de los órganos sociales.

Es, por tanto, en este precepto donde se produce una flagrante contradicción con lo dispuesto e el EGAE donde se predicaba exclusividad.

Pero también hemos visto el contenido del Informe del Departamento Jurídico del Consejo General de la Abogacía Española, al estudiar el Estatuto del Colegio de Abogados de Madrid, donde se concluía que cuando se aprobase el proyecto de Ley de Sociedades Profesionales, exigiendo sólo una determinada participación mayoritaria de los socios profesionales en el patrimonio y en los derechos políticos, a esta nueva normativa vigente habrán de estar no sólo los Estatutos de los distintos Colegios de Abogados, sino incluso el Estatuto General de la Abogacía Española.

En consecuencia, en la legislación española vamos a ver en muy poco tiempo la existencia de sociedades profesionales de Abogados en las que no todos sus socios deban ser Abogados en ejercicio.

Habrá de interpretarse tal novedad legislativa de forma positiva, por cuanto se pretende que ese porcentaje de socios ajenos a la profesión, a la Abogacía e nuestro caso, contribuyan, como fuente interna de financiación, con capital, u otros bienes, al mejor desenvolvimiento del objeto social, bien entendido que serán los Abogados quienes realicen las prestaciones profesionales encomendadas a la sociedad.

Concluimos añadiendo que, como habremos aprendido a lo largo de la Jornada de hoy, tras la exposición de los Ponentes de los distintos países que ocuparán esta tribuna, la participación de capital ajeno a los Abogados no está reconocida en todos los ordenamientos jurídicos de nuestro entorno.

Antes al contrario, la mayoría de los países que han legislado en la materia han preferido mantener la exclusividad profesional, y que los países que se han decantado por la participación no profesional lo han hecho, como en el caso de España, con limitaciones y cautelas.

Estoy seguro de que tras la Jornada de hoy, la Federación de Colegios de Abogados de Europa facilitará a nuestros legisladores europeos reflexiones de suficiente peso como para tratar de acercarnos en nuestro ejercicio profesional, tanto en el fondo como en la forma.

Porto, 20 de octubre de 2006.

